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ir DOCU? AL ] 

pro ZIMEALO INVESISUENT CORPORAL ION , > esbracss ISABEL 

Si ANAMARLA DAVALOS ESPINOSA Y DAVYALOS a BEL. 

! A HINA yl - 2 
. . - Lonas 

quito, 30 de Octuore +8l 200%. Dr. 3,5 6/7 o 10 

SEÑOR NOT RIO, PÚBLICO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

LA til [, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito a usted, muy 

—Je-revetatoria de poder especial a las señoras Josefina Durán Ballén de Iturralde y María 

Elena de Corral y otorgamiento de poder especial a las señoras Ana María Dávalos 
Espinosa e Isabel Dávalos Espinosa, que hace la sociedad anónima denominada 
KIMBALL INVESTMENT CORPORATION. 

Una vez realizada la protocolización, solicito conferirnos tres copias certificadas. 

Atentamente, 

   
Waldo San 

Abogado 
Matrícula No. 9644 C.A.P. 
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pea 7 fehte, se sirva protocolizar en su registro las tres fojas que adjunto, que contienen *



  

  

    

  

consta la autorización conferida para extender esta Escritura.---.. A 

Lo. --- Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en 

nombre y representación de KIMBALL INVESTMENT CORPORATION y como un 

acto de la misma, por este documento, en la manera y forma que sea 

más efectiva en derecho, revoca el poder especial otorgado a favor 

de las señoras Josefina Durán Ballén de Iturralde: y María Elena de 

Corral, otorgado mediante Escritura Pública número catorce mil dos- 

  

cientos cincuenta y dos (14,252) de veintisiete (27) de Septiembre 

de mil novecientos ochenta y tres (1983), Notaría Cuarta del Cir- 

culto de Panamá y; da y otorga igual PODER ESPECIAL, a las señoras 

ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS ESPINOSA con pleno poder 

y autoridad, para que conjunta o separadamente, actden a nombre y 

como representantes de KIMBALL INVESTHENT CORPORATION, con las si- 

  

e guientes facultades: --======-==--- A 

  

=..---- a) Comprar y vender acciones o participaciones en companías 

constituídas en el Ecuador, con plenas atribuciones para realizar 

todos los trámites y firmar todos los documentos que se requieran 

para la transferencia de las acclones o participaciones de confor- 

midad con la Ley Ecuatorlanda. ===. o-o------ 

=---- b) Presentar las solicitudes correspondientes ante organismos 

competentes a fin de obtener las autorizaciones del caso para las 

  

transferencias de las acciones o participaciones. --=-==========------ 

a =---- c) Comparecer ante organismos públicos o privados para ges- 

di tiones o tramitaciones que se encuentren dentro de la finalidad sy 

la compañía, incluyendo la realización de todos los trámites die 

fueren necesarios para culminar los actos o contratos respectivob.- 

=.o---- d) Para que obtengan autorizaciones y registros.---====--*---- 

=o---- e) Representar a la compañía mandante en las Juntas Generales 

/ 

de las compañías constituídas en el Ecuador en las cuales KIMBALL         INVESTMENT CORPORATION sea accionista o soclo, con todas las facuiz | 

  

 



   

    

    

  

   
   

    

   

   

BEA DE PANAMA | 
A) REPUBLICA DE PANAMA 

PAPEL NOTARIAL 

  

Dr. Alfoaso, Fesire amoo. 
Quito cúador : 

  
  

amoo --- f) Para que constituya nuevas compañías suscribiendo acclio- 

“pes Oo participaciones, convenga en las estipulaciones del contrato 

constitutivo Y estatutos, aporte bienes, y para que participe en 

o participaciones en las mismas, cumpliendo en todos los casos con 

Lo o.-=- g) Suscribir contratos de crédito, ya sea en calidad de 

tratos o letras de cambio u otras obligaciones. En garantía de ta- 

E les obligaciones podrá asegurarlas mediante fianzas, prendas, hipo- Une 

tecas de todo o parte de las propledades del deudor. ---===---====-=--- 

Roo-.--- J) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y Ór- 

denes de crédito o débito contra dichas cuentas. === --==--=-- 

So --- k) Adquirir por compra u otra forma terrenos e intereses en 

propiedades y desarrollar y manejar cualquier propiedad, ya sea ad- 

  

quirida o hipotecada a su favor. Para vender, arrendar, disponer 

de cualquier bien mueble e inmueble o intereses en propiedades en 

r
t
 

“Cualquier tiempo. == 

a
 

ió Para lo que antecede, que no es una enumeración taxatlva 

Y sino ejempllificativa, tendrán los mandatarlos todos 105 poderes y : 

. facultades que fueren necesarios, pues es intención del mandante 

conceder amplia facultad a sus mandatarios en el Ecuador. Los man- 

datarios podrán delegar en todo o en parte este Poder Especlal a 

persona de su confianza, sin prevía autorización del mandante y po- 

drán revocar tal delegación o delegaciones cuando lo creyeren cof- 
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El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente documento, el cual dice así: 

---Una reunión de la Junta Directiva de KIMBALL INVESTMENT CORPo- 

RATION, sociedad anónima organizada bajo las leyes de la República 

z. de Panamá, tuvo lugar en Ciudad de Panamá, República de Panama, 

bo el día 13 de Marzo de 1998, a las 4:00 de la tarde.=--==-====-===--=.- 

a Sono -- Se encontraban presentes, los señores: --==-============--- 
po, 

A DOMINGO DIAZ A. == nc cito o. 

O MARIANO J. OTEIZA ===“ 

La NO JUAN A. TEJADA MORA-== ===" noo. 

quienes son todos los directores de la sociedad, y como tales acor- 

daron celebrar esta reunión renunciando al aviso prevlo. 

no =--- El señor Domingo Díaz A., Presidente de la sociedad, actuó 

como Presidente de la reunión y el señor Juan A. Tejada Mora, Se- 

cretario de la sociedad, levantó el acta. ------- El Presidente abrió 

la sesión y manifestó que el propósito de la misma era revocar el 

Poder Especial otorgado a las señoras Josefina Durán Ballén de Itu- 

rralde y María Elena de Corral, otorgado mediante Escritura Pública 

No.14,252 de 27 de septiembre de 1983, Notaría Cuarta del Circuito 

de Panamá, y otorgar un Poder Especlal, amplio y suficiente, a fa- 

vor de las señoras Anamaría Dávalos Espinosa e Isabel Dávalos Espi 

nosa con pleno poder y autoridad, para que conjunta o separadam 

bano te, actúen a nombre y como representantes de la socledad.------ 

0% no -- Después de discutido el asunto y por moción debidamente/pre- 

e sentada yunánimemente aprobada. Lar o 

coo. SE RESOVIO, revocar el Poder Especial otorgado a las seño- 

ras Josefina Durán   Ballén de Iturralde y María Elena de Corral, 
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torgado mediante Escritura Pública No.14,252 de 27 de septiembre 

e 1983, Notaría Cuarta del Circuito de Panamá. === ----- 

o --- SE RESOLVIO, otorgar un Poder Especial, amplio y suficiente, 

favor de las señoras Anamaría Dávalos Espinosa e Isabel Dávalos 

¿Espinosa con pleno poder y autoridad, para que conjunta o separa- 

amente, actden a nombre y como representantes de la socledad.----- 

So .oo-- SE RESOLVIO, igualmente, autorizar a DOMINGO DIAZ A., Pre- 

idente de la sociedad para que comparezca ante un Notario Público 

allén de Iturralde y María Elena de Corral y para que otorgue un 

ds , 

Poder Especial a nombre de las señoras Anamaría Dávalos Espinosa e 

“Isabel Dávalos ESPÍNOSA. == 
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¿El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

A
 

ó se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la PE 
Ea
 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. ==========oroaraooo-=--- 
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Tn Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

  

sencia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, 
' 

con cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete- po 

clentos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz, 

con cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesenta y 

ocho-ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta 

A
R
A
 

A 
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ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le   impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante y 

    

   

¿ MÍ, que doy fé. --=------ Esta Escritura lleva el número mil nove- 

cientos setenta y cuatro=======-=--=-=---- 1,974 === ooo ns 

(£do.) DOMINGO DIAZA. --=--=- Olimpio Aguilar. --=-=-=-=-=-=> Kathía Xintardis 
a         089491
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Dr. Alfonso Freire Zapata a o e : 
- + Quito - Ecuador A RA 
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A CO RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno    
   
   

          

   
    

     

  

   

     

  

Soo. Concuerda con su original esta primera copla que expido 
, Sse- 

llo y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los tr 
, es 

ulsa de la copia certificada ¡ 

fojas útiles, me fuel 
eresadal$ 
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Notario Décimo Cuarto 

El infrascrito funcionario de 

o Logalizaciones del Ministerio de po—.octo-- - 

ÓN Relaciones Exteriores debidamente autorizado AUTENTICA ION 

ES: : 
para estu neto: No.   
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CA Teams JS: 
o JEFA DE AUTENTICAC , Esta Autenticación no implica 

responsabilidad en cuanto al 

contenido del documenta, 
REPUDLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador 
Panamá, República de Panamá 

Númoro: S /2/5     
  

“Presentada Para legaltear la firma RAZON: A * petción del interesado e” 
a MN nteceda, el suscrito Cónsul Gonarad lcortiflca a S- . e ¿MN 

DS Ed] ue es autóntica siendo la que usa al Señor mia se 
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